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"Año de Ia lucha contra la corrupción y la impunidad,,

Lambayeque, 23 de díciembre 2019,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de ?c§rdo a lo dispuesto en el Artículo No 194o de ta Constitución potítha det peú modilpada
qg||{lel No 27680 -tey !e Reforma Constitr.cional, en concordancia con el articuto il det Títuto preliminarde ta Ley No
27972 - Ley orgánica de Munhípalidades, las Municipalidades Provinciates y Distritates son tos órgñ; Je Gobiemo
Local y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos di su competenc¡a.

Que, durante el desarrollo de la Sesión de Concejo el señor Alcalde efectúa pedido a elevarse a la
Estación orden del Día, solicitando al Pleno de Concejo, se autorice por única vez, el uso de los espacíos del complejo
Deportivo "San Juan Masías', para la realización del Baile de Aniversario a efectuarse el día 2l de Diciembre delpresente añ0, culminándose así con la actividades por el 199" Aniversario del Primer Grito Libertario en la ciudad de
Lambayeque,

El señorAlcalde señala que con motivo de la celebración por el 1gg'Aniversario del primer Grito
Libertario en la ciudad de Lambayeque, se ha programado, como parte de lai actividades, la realización det Baile de
Aniversario, por lo que, dada la magnitud de afluencia a esta actividád, es recomendable que la misma se dásanolle en
un ambiente segurc, que brinde las condiclones conespondientes que garanticen el éxito áe h activiidad.

PORCUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los artículos go, 11., 17o, 3go, 41. y 54. de
19 Ley orgánica de Municipalidades N' 27972, el concé¡o Municipal d'e Lambayeque, en su Vigésima Ou¡ná ées¡éñ
Ordinari+dqfecha 20 de Diciembre de 2019, cuya Acta es copia de lo tratado coniorme lo acreditJel Secretario General,l,t".1li3ll9l$l^.1 voto a favor de los señores regidores: José Antonio Eneque Soratuz, Luz Amatia ZamonMejía, Luis

P9n? y,*9ill?tPr?,9r, Agusta Ercilia Sorogastua Damián, Manuel Vidaune Yerren, Emerson Batver Anoyo C'haquita,
José JesÚs Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquen lnoñan, Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Áquino Z'eña,
Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Bustamante, Delia María Gamero Silveitre y, con
dispensa del trámite de lectura y aprobación detActa y por UNAN|M|DAD.

SE ACORDÓ:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el pedido formulado por et Señor Atcatde, debiéndose ceder, pr
Única vez, el uso.de los ambientes del Complejo Deportivo'San Juan Masía$ para la realización delBaile de
Aniversario a efectuarse el dia 27 de Diciembre del presente añ0, culminándose asi con la actividades por el 19g.
Aniversario del Primer Grito Libertario en la ciudad de Lambayeque.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanotlo e lnclusión,,n
social, adopten las acciones necesarias para el cumpl¡miento del presente pedido.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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